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RESOLUCION 32 10.972 

AQUILZS RIGIAL SANTISTIVAN 

INTENOENTE DE COMPAÑIAS 

- En ejercicio d elas atribuciones señaladas por el Señor Superin 
0 tendente de Campañías, según Resolución So. 6053, de 27 de Di- 

cienbre de 1.976, 

CORASIDOTRASIDO 

QUE el 23 de Noviembre de 1.979, se ha otorzado ante 
el Notario Segundo del Cantár Mmayaquil de. Jorze ara frau, la 
escritura pública de constitución simultánea de la Conpañía Anó 

D r nima “INMORILIARTA TMOARCO S.A.” 

. QUE la Señorta Nell Campoverde Ayón, debidamente au 
torizada ha presentado cuatro copias notariales de la misma, so 
licitanio la aprobación de tal acto: 

O QUE consta de la misma escritura que se ha dado eun- 
plimiento a los requisitos de ley; 

RESCUIL E 

0 ARTICULO PRIMERO - Aprobar la constitución simultánea 
de la Cowpañía Anónima "INMOBTIETA 

RIA IN *GARSO S.,A,”, cuya donicilio es la ciudad de Guayaquil. - 
con un capital social de UN MILLON DE SUCRES, dividido en mil - 
acciones amiinarias y noninativas de Un “il sueres cada una. 

: ARTICULO SEGUNDO.- Miíznoner que el Notario 2¿ de es- 
te Cantón. al margen de la matris 

! Na de la ssoritura pública de 2) de dovienbre de 1.279, tome nota 

e de haber sido aprobada mediante esta Resolución y siente razón 
de su cumplimiento. 

ARTICULO TERCESO.- Disponer cue el Resistrador de la 
Propiedad del Cantón Suayaquil: - 

| 0 a) inscriba la transferencia “e lomínio del inmueble one se - 
aporta a la Sociedad, ublioalto en esta Ciudad, descrito en la - 

¡ / cláusula cuarta de la escritura pública de 20 de Noviembre de - 
Y t.973: y, >) Cunpla con lo dispuesto en el inciso 12 del Apt. 
/ 51 de la Ley de Registro.
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ARTICULO CUARTO.- Tisponer que el REgistrador Mercan 
o o til del Cantón Guayaquil: a).- Ins 

criba la referida escritura nública y esta Resólución en el Re - 
gistro a su carzo, de acuerdo a logs Arte. 159 y 153 de la Ley de 
Compañías y Art. 32 del D.S. Ko. 733, de 22 de Agosto da 1.975: 
y, *) Cumpla con las demás »rescripciones contenidas en la Ley 
de Registro. : - 

ARTICULO QUINTO.- Disponer que se publique por una - 
, sela vez en uno de los períódicos 

de mayor circulación en Guayavil, el extracto de la escritura 
pública de 20 de Noviembre le 1.3972, que será elaborado por es- 
te Despacho y. la razón de su aprobaci-ón: 
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: COMJUHIQUEBE.- Dada y firmada en la/Surerintendencia 
de Compañtas en Guayaquil , a veintiocho de Piciembre de nil no 
vecientos setenta y nueve.- 

PROVEYO: Prmó la Resolución que antécede el señor 
Abogado Aquíles Rigzail Santistevan, Intendente de Compañías en 
Guayaquids- los veintiocho dias del mess, de Diciembre de mil - 
norasias,) tenta y nueve.- LO CERTIF e e o o 
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Gioronda Alvear Ugarte 
SECRETARIA FNCARGATA 

  

S tifico yue hey: Rub inserite al aportu drdunade un esta 
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Resolucion de fojas 9055 a 9098 numure 476 del IS 

Prepiadnd y enetada baje el numure 919 dul Tesurperie .. 

       Gueyaquil, Enure Vuinte y curtre 

ta .- El Tegistrador “de la Prepiedod



an Certicies que heY: %e tená neta ¿ela trensfuruncia des 

deninio erdensáa en esta Tteselución a feja 21.572 dul 

Regixtre de Propiedad de 1969, al nómeen du la ins 
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y 
y 

Certifíico: que con fecha de hoy, queda inscrita esta 

Resolución de fojos 6.707 .8 h,711, Nómero 526 del Registro Mer 

cantil y anotada bajo el número , 2.901 del Repertorio. Guaya -= 

quiZy. veinte de Febrero de mil hoveglentos ochenta.- El Regls-     “trador Mercentil.: 

   


